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de la entidad «Muviga, Sociedad Anónima», se ha
acordado la celebración de la Junta para nombra-
miento de Síndicos el próximo día 25 de febrero
de 2000, a las diez horas, en el salón de actos,
sito en la calle Capitán Haya, 66.

Y para que sirva de notificación en forma y para
su publicación en el tablón de anuncios del Juzgado,
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», expido y firmo el
presente en Madrid a 20 de diciembre de 1999.—El
Secretario judicial.—12.000.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 12 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 713/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Crediaval Sociedad de
Garantía Recíproca», contra don Salvador Fernán-
dez Morales y doña Victoria Gutiérrez Díaz, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de febrero
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3028, clave 18,
procedimiento número 713/98, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de marzo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de abril de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Suerte de tierra procedente del cortijo
de Santa Teresa, en el partido del Cerro del Atajo,
del término municipal de Cártama. Comprensiva
de una extensión superficial de 2 hectáreas 58 áreas
75 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alora al tomo 854, libro 174 de Cártama, folio
19, finca registral número 2.739 duplicado.

Tipo de subasta: El tipo de la subasta es de
48.645.000 pesetas.

Málaga, 1 de octubre de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—11.985.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 526/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivos 526/1991, a instancias de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña Isabel
Sánchez Jiménez y don Rafael León Trujillo, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de marzo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2961, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril de 2000, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. La segunda subas-
ta igualmente a las once horas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa situada en calle Compositor Albé-
niz, número 13, de Coín (Málaga), consta de dos
plantas, de las que la baja es destinada a local comer-
cial, portal y escalera de acceso a la planta alta,
que se destina a vivienda, distribuida en vestíbulo,
cocina, estar-comedor, tres dormitorios, baño, patio
y terraza. Ocupa la totalidad de un solar de extensión
superficial de 110,11 metros cuadrados. Con un
valor de 12.250.000 pesetas. Inscrita al tomo 938,
folio 95, finca 21.456, Registro de Coín.

Dado en Málaga a 7 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco Guerra Mora.—El
Secretario.—12.097.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 13 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 294/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Juan Antonio Bae-
na López y doña María Adela Gordillo Tirado, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de marzo,
a las nueve cincuenta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3029, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de abril, a las nueve cin-
cuenta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de mayo,
a las nueve cincuenta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex, tipo B, número 2, sector uno,
del conjunto denominado «El Pinar del Cerrado».
Tiene acceso directo desde la calle Alcaparrón, su
entrada está orientada al norte. Consta de tres cuer-
pos de edificación comunicados verticalmente por
una escalera interior. La planta de nivel de calle
se denomina primera y se distribuye en aparcamien-
to, pasillo de acceso descubierto, porche de entrada,
vestíbulo, aseo, cocina, salón-comedor, terraza
cubierta, terraza descubierta y escalera de acceso
a plantas inferiores. La planta baja consta de tres
dormitorios, dos baños y escalera que conduce a
una entreplanta, donde se encuentra otro dormitorio
y un patio descubierto, y en planta de sótano una


